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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 5487/19, DE FECHA TRECE DE AGOSTO
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA
POR EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 1226/2019, MISMA QUE FUE
CONFIRMADA EN EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 62/2020.

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones
1, XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 29, fracciones XXX y XXXVII Y 53 fracciones del
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes

CONSIDERACIONES

1. Que el seis de marzo de dos mil diecinueve, una particular presentó una solicitud de
acceso a la información, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, al Tribunal
Federal de Justicia Administrativa, requiriendo lo siguiente:

Descripción clara de la solicitud de información "Versión pública electrónica, que
muestre el monto reclamado por la parte actora así como el monto de la condena
decretada por concepto de reparación del daño patrimonial del Estado, de las siguientes
31 sentencias. 1 W de expediente 5635-17-14-9 Resuelto el 26/03/2018 por la Décimo
Cuarta Sala Regional Metropolitana del TFJA 2. N° de expediente· 164-16-04-01-7
Resuelto el 22/03/2018 por la Sala Regional del Norte Centro I del TFJA 3. N° de
expediente· 10885-16-17-13-2 Resuelto el 22/03/2018 por la Décimo Tercera Sala
Regional Metropolitana del TFJA 4. W de expediente 2209-15-17-11-6 Resuelto el
21/03/2018 por la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del TFJA 5. W de
expediente 3395-16-SAM-6 Resuelto el 20/03/2018 por la Sala Auxiliar Metropolitana
del TFJA 6. W de expediente 29422-17-17-08-9 Resuelto el 13/03/2018 por la Octava
Sala Regional Metropolitana del TFJA 7 W de expediente· 6254-16-03-01-8 Resuelto
el 13/03/2018 por la Primera Sala Regional Metropolitana del TFJA 8. W de expediente:
26854-11-17-05-1 Resuelto el 12/03/2018 por la Quinta Sala Regional Metropolitana del
TFJA 9. W de expediente. 15054-16-17-14-4 Resuelto el 05/03/2018 por la Décimo
Cuarta Sala Regional Metropolitana del TFJA 10. W de expediente: 1828-16-11-01-3
Resuelto el 05/03/2018 por la Sala Regional Norte Este del Estado de México del ~A
11. W de expediente 3035-16-13-01-4 Resuelto el 02/03/2018 por la Sala Regional I
Golfo del TFJA 12. N" de expediente 26854-11-17-05-1 Resuelto el 27/02/2018 {J
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Quinta Sala Regional Metropolitana del TFJA. 13 N" de expediente: 26854-11-17-05-1
Resuelto el 27/02/2018 por la Quinta Sala Regional Metropolitana del TFJA. 14, N° de
expediente 113-16-20-01-6 Resuelto el 27/02/2018 por la Sala Regional del Caribe del
TFJA. 15, N" de expediente, 5831-15-03-01-11 Resuelto el 19/02/2018 por la Primera
Sala Regional Noroeste III del TFJA. 16, N" de expediente 2139-14-02-01-3 Resuelto
el 09/02/2018 por la Sala Regional del Noroeste II del TFJA. 17 N" de expediente: 284-
16-25-01-5 Resuelto el 08/02/2018 por la Sala Regional de San Luis Potosí del TFJA.
18, N" de expediente 2198-17-17-07-5 Resuelto el 08/02/2018 por la Séptima Sala
Regional Metropolitana del TFJA. 19 N" de expediente 2140-17-11-01-7 Resuelto el
02/02/2018 por la Primera Sala Regional del Norte Este del Estado de México del TFJA.
20, N" de expediente,' 9229-16-17-09-5 Resuelto el 01/02/2018 por la Novena Sala
Regional Metropolitana del TFJA. 21 N" de expediente: 835-17-04-01-8-0T Resuelto
el 01/02/2018 por la Sala Regional del Norte Centro I del TFJA. 22, N" de expediente,
15815-14-17-05-8 Resuelto el 31/01/2018 por la Quinta Sala Regional Metropolitana del
TFJA. 23 N° de expediente, 113-16-20-01-6 Resuelto el 29/01/2018 por la Sala
Regional del Caribe del TFJA. 24, N" de expediente' 5341-14-27-01-4 Resuelto el
29/01/ por la Sala Regional de Hidalgo del TFJA. 25. N" de expediente' 1261-17-1-01-
8 Resuelto el 29/01/2018 por la Sala Regional del Golfo del TFJA. 26, N" de expediente:
9264-14-17-04-5 Resuelto el 17/01/2018 por la Cuarta Sala Regional Metropolitana del
TFJA. 27 N" de expediente' 5038-15-03-01-10 Resuelto el 15/01/2018 por la Séptima
Sala Regional Metropolitana del TFJA. 28 N" de expediente, 30730-16-17-14-5
Resuelto el 14/01/2018 por la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana del TFJA. 29,
N° de expediente' 32514-15-17-14-5 Resuelto el 14/01/2018 por la Décimo Cuarta Sala
Regional Metropolitana del TFJA. 30, N" de expediente 10838-16-17-14-8 Resuelto el
14/01/2018 por la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana del TFJA. 31, N" de
expediente 3660-14-17-09-4 Resuelto el 13/01/2018 por la Novena Sala Regional
Metropolitana del TFJA." (sic)

2. Que el veintitrés de abril de dos mil diecinueve, le fue notificado a la particular la respuesta
otorgada por el sujeto obligado mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,

3. Que el dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la particular presentó recurso de revisión
en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando radicado bajo el
número RRA 5487/19, turnándose a la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena,

4. Que el trece de agosto de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto, emitió resolución
en el recurso de revisión RRA 5487/19, determinando modificar la respuesta otorgada,

5. Que inconforme con la resolución de veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, di~t~~ /
en el expediente RRA 5487/19, el quejoso promovió juicio de amparo, el cual se r~
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con el número 1226/2019 del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de México.

6. Que con motivo del juicio de amparo 1226/2019, el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de México, con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte,
determinó conceder el amparo a la parte quejosa.

7. Que, en contra de la sentencia referida, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales, interpuso recurso de revisión, el cual
se radicó en el Décimo Tribunal Colegiado' en Materia Administrativa del Primer Circuito
con el número RA 62/2020, quien en sesión de fecha nueve de junio de dos mil veinte,
determinó confirmar la sentencia recurrida para el efecto de que este Instituto realice las
siguientes acciones:

• Deje sin efectos la resolución de trece de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el
expediente relativo al recurso de revisión RRA 5487/19, derivado de la solicitud de
información con folio 3210000020919.

• En su lugar, emita una nueva resolución al recurso de revisión de que se trata, en la
que reitere Jos aspectos que no fueron motivo de la concesión de amparo y,
atendiendo a las consideraciones de esta ejecutoria, vincule al ente obligado a
entregar la información que fue solicitada por la parte quejosa, considerando desde
luego que la información relacionada con los montos que los particulares propongan
en calidad de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado no es
información reservada en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

8. Que el Juez de los autos mediante proveído de veintinueve de septiembre de dos mil
veinte, recibido en la Dirección General de Asuntos Jurídicos el uno de octubre de la
misma anualidad, requirió al Pleno del Instituto, para que dé cumplimiento a la ejecutoria.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia dictada por el JUZ~dO
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amp o
1226/2019; se deja sin efectos la resolución emitida en el expediente RRA 5487/19.
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SEGUNDO. - Se turne, a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional
Autónomo, el expediente del recurso de revisión RRA 5487/19, a la Comisionada Blanca
Lilia Ibarra Cadena, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el
proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia
Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento de la sentencia,

TERCERO, - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término
de ley comunique al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo
para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo.

CUARTO - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto.

QUINTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por
ausencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones
XXX y XXXVII Y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos
que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Séptimo numeral 21 de los Lineamientos que regulan las sesiones de Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público;
expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento,

SEXTO, - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, RosendOeVgU~ni
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesi' n
ordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez,
en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con fundamento en los artículos 29, frac'
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XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que
Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público

Francisco Javier Acuña Llamas
Comisionado Presidente

Oscar Mauricio Guerra Ford
Comisionado

Blanca Lilia Ibarra Cadena
Comisionada

Rosendoevgueni Monterrey Chepov
Comisionado

Josefina Román Vergara
Comisionada

Evangelina Sales Sánchez
Directora General de Atención al Pleno

Suscribe Evangelina Sales Sánchez, en suplencia por ausencia de Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del
Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que
Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/07/1 0/2020,07 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los comiSio~a
presentes en sesión ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dat
Personales, celebrada el 07 de octubre de 2020.
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EVANGELlNA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO
TÉCNICO DEL PLENO,· CON FUNDAMENTO EN lOS ARTíCULOS 29, FRACCiÓN
XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LlNEAMIENTOS QUE REGULAN LAS
SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACiÓN y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR
PÚBLICO; EN RELACiÓN CON EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO NUMERAL
21 DE lOS LlNEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO

Ó ORDINARIA DEL PLENO DE
~ E DOS MIL VEINTE.------------
- \ ----------------------------------------
D DOS MIL VEINTE.---------------
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